
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 04 de noviembre de 2021. A despacho 

del señor Juez informando que el demandado mediante escrito radicado ante el 

Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, solicita la exoneración de cuota de 

alimentos, allegando para el efecto un acta de conciliación celebrada el día 05 de 

octubre de 2021 ante el Abogado Conciliador de la Comisaría Segunda de Familia 

de Manizales. Para proveer. 

 

 

 

    MAJILL GIRALDO SANTA 

             SECRETARIO  

Interlocutorio No. 1083 

Rad. 1998-00406-00 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
                                              MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Mediante escrito presentado por el demandado en este proceso de 

Alimentos señor RUBÉN DARIO CÁRDENAS ESPINOSA, solicita que se exonere 

de continuar cancelando la cuota de alimentos fijada en favor de los entonces 

menores   SANTIAGO y NATALIA CÁRDENAS MONTOYA, teniendo en cuenta el 

acuerdo al que han llegado en audiencia de conciliación extrajudicial celebrada el 

día 05 de octubre de 2021, ante el Abogado Conciliador de la Comisaría Segunda 

de Familia de Manizales. 

 
Para el efecto, con la solicitud de exoneración se allegó copia del Acta de 

Conciliación Extrajudicial, en la que las partes acordaron lo siguiente: 

 
“...SEGUNDO: Declarar que frente a la SOLICITUD DE EXONERACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA, LAS PARTES HAN REFERIDO QUE:  



Acto seguido se hace traslado a las partes convocadas los jóvenes 

SANTIAGO  y NATALIA CÁRDENAS MONTOYA,  de la solicitud 

presentada por la parte convocante señor RUBÉN DARÍO CÁRDENAS 

ESPINOSA, mediante correo electrónico de fecha  21 de julio de 2021, 

sobre solicitud presentada de EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, dentro del proceso de alimentos que cursó en el 

Juzgado 4 de Familia de Manizales con Radicado No. 1998-00406-

00 Folio 40 Tomo 13 del 12 de agosto de 1998, donde es 

demandante SANDRA MILENA MONTOYA ARCE.  De la misma forma 

se realizó Audiencia de Conciliación conde quedó pactado la Rebaja de 

Cuota Alimentaria con Radicado 17001-31-10-003-2008-00307. 

De la solicitud hecha por la parte convocante señor RUBÉN DARÍO 

CÁRDENAS ESPINOSA y habiéndose hecho traslado de la misma a las 

partes convocadas, los jóvenes SANTIAGO  y NATALIA CÁRDENAS 

MONTOYA, en calidad de hijos, han referido estar de acuerdo con la 

solicitud hecha de su señor padre y parte convocante, para lo cual 

refieren que es su deseo a través de la presente diligencia de 

Conciliación Extra-Judicial Exonerar a su señor padre RUBÉN DARÍO 

CÁRDENAS ESPINOSA de las cuotas alimentarias que actualmente le 

está aportando mediante acuerdo privado entre las partes…” 

 

 

   Así las cosas, considera el Despacho que es procedente la petición 

incoada y por ende se accederá a ella. En consecuencia, se ordenará la 

exoneración de la cuota alimentaria y el levantamiento de las medidas existentes.   

 
 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, Caldas, 
 

 

 
R E S U E L V E: 

 

 
   PRIMERO: SE TIENE POR EXONERADO al señor de RUBÉN 

DARIO CÁRDENAS ESPINOSA, de la obligación alimentaria para con los jóvenes 

SANTIAGO y NATALIA CÁRDENAS MONTOYA, conforme a la conciliación 

extrajudicial celebrada el día 05 de octubre de 2021, ante el  Abogado Conciliador 



de la Comisaría Segunda de Familia de Manizales. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren 

decretadas en este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 

Lvcg  
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